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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE 

CARMONA 

--------  

 
 

 

GRUPO MUNICIPAL IU-CA 

Doña Encarnación María Milla González, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida Los Verdes – Convocatoria por Andalucía (IU LV-CA), al amparo del Art. 97 y siguientes 
del Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre, presenta para su debate y aprobación por el 
Pleno de la Corporación la siguiente 
  

PROPOSICIÓN URGENTE 
 

PROBLEMÁTICAS DE LOS COLEGIOS “SAN BLAS” Y “CERVANTES” 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 Debido a las distintas quejas en alcaldía de padres y madres de alumnos del Colegio 
San Blas, el Equipo de gobierno se comprometió a entregarles un informe del técnico 
especialista en la materia del estado del colegio y del terreno donde está situado el centro. 
  
 A su vez, en respuesta a las denuncias de los padres y madres de alumnos del Colegio 
Cervantes sobre el estado del edificio Sevilla del centro, el Delegado Provincial de Educación 
informó recientemente que estaba en buen estado. Algo que contradice su última decisión de 
demoler un edificio similar en Alcalá de Guadaira por el deficiente estado que muestra su 
estructura, trasladando las aulas a otras prefabricadas. 
 
 

 Por estos motivos, el Grupo Municipal de Izquierda Unida propone a los miembros de 
la corporación municipal la aprobación del siguiente acuerdo: 
 
 

- Exigir al Equipo de Gobierno que se entregue el informe sobre el colegio San Blas lo 

antes posible al AMPA del San Blas, y que éste sea explicado a los padres y madres por 

un técnico. 

- Pedir que las aulas integradas en el edificio Sevilla del colegio Cervantes se trasladen a 

otras prefabricadas por seguridad hasta que sea construido el nuevo centro educativo. 

 

 

Carmona, a 4 de marzo de 2009 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Encarnación María Milla González 
Portavoz del Grupo Municipal IU-CA 


